
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00731-00 

 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados ALFREDO SAENZ, comparecieran al proceso personalmente o por 
intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a 
notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y 
siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente 
en el juicio, a CARLOS EDUARDO LARGO PIRA identificado con C.C. No 79.556.735 y T.P. No 
93786 y dirección de correo electrónico clargo721@gmail.com.     

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:clargo721@gmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00784-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de COOPERATIVA NACIONAL 
DE RECAUDOS -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN - 
COONALRECAUDO contra REALPE ARANGO MYRIAM  por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01072-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de JOSE ALDONSO GARCIA 
GARCIA contra LUISA FERNANDA CASTELLANOS  por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01123-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de JHON ALEXANDER 
MEDINA RINCON contra ARCHITECTURE & LEGAL COMPANY E.U.,  por desistimiento tácito de 
la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01422-00 

 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados HERMES ALBEIRO RONCANCIO, comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a DAMARIS ENCISO RUIZ identificado con C.C. No 52.848.892 y 
T.P. No 130.058 y dirección de correo electrónico enciso.damaris@hotmail.com.      

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2020-01664-00 

El Despacho reconoce a la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como
apoderada de la parte demandante conforme a las facultades conferidas en el poder. 
 
NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00110-00 

 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a CRISTIAN EDUARDO 
RODRIGUEZ MEDINA identificada con C.C. No 1.022.391.203 y T.P. No 410.966 del CSJ y 
dirección de correo electrónico lizcardo@gmail.com, como curadora ad - litem, con las 
facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los 
términos del auto de fecha 17 de noviembre de 2022.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2021-00687-00 

Por  secretaria  dese cumplimiento  al  auto  de fecha  Ocho (08)  de julio  de dos mil
veintidós (2022), incluyendo el nombre del demandado en el registro de emplazados
de la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-00690-00

En  vista  de  que  la  notificación  fue  negativa  y  se  desconoce  otra  dirección  de
notificación, se ordena el emplazamiento del señor ALFONSO GOMEZ MURCIA para
los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por
Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso,
su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de
la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2021-0690-00 

Por  secretaria  dese  cumplimiento  al  auto  de fecha  Diez  (10)  de junio  de dos mil
veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2021-00694-00 

Por  secretaria  dese  cumplimiento  al  auto  de fecha  Diez  (10)  de junio  de dos mil
veintiuno (2021, elaborando el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2021-00702-00 

Por  secretaria  dese  cumplimiento  al  auto  de  fecha  diez  (10)  de  junio  de  dos mil
veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00703-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera  que la  parte  demandada LEIDY JOHANA ARIAS SANCHEZ Y LUIS
FERNANDO ARIAS GALLEGO, fueron notificados de conformidad con el artículo 8
del DECRETO 806 de 2020 a los correos electrónicos lariassa@uniminuto.edu.co y
ljoarias@gmail.com, tal como obra en el expediente, quienes no pagaron la obligación,
ni formularon excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir  adelante la ejecución singular  de mínima cuantía de e
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS
EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX y  y en  contra de  LEIDY
JOHANA ARIAS SANCHEZ Y LUIS  FERNANDO ARIAS GALLEGO  en la  forma
prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $500.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:lariassa@uniminuto.edu.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-00703-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por los bancos. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-0714-00 

Por secretaria dese cumplimiento al auto de fechaVeintinueve (29) de julio de dos mil
veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-00722-00

El  despacho  en  atención  a  la  petición  que  antecede,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso Ejecutiva Singular de mínima Cuantía a
favor de YAMEL BOHORQUEZ CAÑON y en contra de OSWALDO CARVAJAL
RUIZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el  evento de existir  remanentes
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones
pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega de los mismos a la parte demandada.

CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

SEXTO: Sin condena en costas 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00853-00

Téngase en cuenta que el día 21 de julio de 2023 la Dra Diana Carolina Cruz Cuervo
en calidad de curador ad litem del señor MANCIPE CIPRIANO CORONEL se notificó
personalmente  según  consta  en  el  plenario,  quien  dentro  del  término  contesto  la
demanda.

Por otro lado, integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el
término de diez (10) días al ejecutante en los términos del artículo 443 del Código
General del Proceso. 
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Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01261-00 

 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 
al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte actora. Como quiera que se 
diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte que 
la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(3) 
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Rad. 110014189037-2021-01261-00 

 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado de la parte 
demandante.  

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01261-00 

 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por BANCO FALABELLA  a GRUPO JURIDICO DEUDU 
S.A.S., en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a GRUPO JURIDICO DEUDU 
S.A.S., para los efectos pertinentes.  

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01319-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
  
 
  
 $              38.730.063.34   CAPITAL 
 $              15.940.355.43 INTERESES DE MORA 

$                8.600.470.27 INTERESES DE MORA 
 
$                       63.270.889.04  TOTAL. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01331-00 

 

 
En atención a las documentales que anteceden se requiere a las partes para que indiquen sobre el 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago realizado entre los mismos y asi mismo se 
indique sobre la continuidad del proceso 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-01522-00

Por  secretaría  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  las  respuestas
emitidas por los bancos. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2022-00228-00

En  vista  de  que  la  notificacion  fue  negativa  y  se  desconoce  otra  dirección  de
notificación,  se ordena el  emplazamiento del señor CARLOS ELIECER CARRILLO
ESMERAL para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados
en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE
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JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2022-00228-00 
 
Revisado el paginarío de la referencia, se observa que se incurrió en un error en auto
de fecha 27  de  junio  de  2023 designando curador  ad  litem,  sin  antes  realizar  el
respectivo  emplazamiento.  Razón  por  la  cual  se  procede  a  realizar  el  control  de
legalidad que corresponde.

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos
ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del
29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232

 RESUELVE: 

1. Dejar sin valor ni efecto, el auto de fecha 27 de junio de 2023 

Por secretaria comuníquesele por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00482-00 

 

 
En atención a la solicitud que antecede y conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el despacho 
limita las medidas a los embargos ya decretados, lo anterior sin perjuicio de decretar otras medidas 
en caso que la señalada sea inane. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00872-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada MARCO  DUVER  SANCHEZ  DUQUE, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico marco.claro17@hotmail.com,  tal  como obra en el  expediente,  quien no
pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A y en contra MARCO DUVER SANCHEZ DUQUE en la forma prevista en
el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $500.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00999-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2022-01016-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del  C.  G. P.,  sin  que el  demandado  JOSE JOAQUIN FANDIÑO,  compareciera  al
proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial,  dentro del término
establecido  en  la  norma  mencionada,  a  notificarse  del  auto  por  el  cual  se  libró
mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se
designa  como Curador  Ad-Litem-Abogado de  Oficio  para  que  lo  represente  en  el
juicio, al Dr. ENRIQUE CELIS LEON

Comuníquesele  esta  designación  al  correo  electrónico  encele341@outlook.com
infórmesele  que  el  cargo  es  de  forzosa  aceptación,  so  pena  de  imponérsele  las
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01119-00

Tengase  en  cuenta  la  nueva  dirección  para  efectos  de  notificacion  de  la
demandada en SAN PEDRO M 21 LOTE 13 LOCAL 1 CARTAGENA.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 1100141890037-2021-01484-00

Estando en el despacho para resolver el  memorial  “solicitud aclaración de medida
cautelar”, se ordena Oficiar Scotiabank Colpatria, para que aclare la respuesta emitida
el  20 de Junio  de 2023 AE-126458-23,  toda vez que el  demandado al  cual  hace
referencia no hace parte dentro del proceso de la referencia. 

Téngase en cuenta que en auto de fecha Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés
(2023), se decretó el embargo y retención de las sumas de dinero que posean los
demandados  DANIEL  OSORIO  SOLARTE  C.C.  No.  1.010.193.089  Y  CLARA
EUGENIA SOLARTE LOPEZ C.C. No. 34.549.487.

NOTIFÍQUESE
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01486-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada JOSE MEDARDO GUARNIZO BARRERO, fue
notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P a la dirección
Carrera 59 # 26-21, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni
formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
DIEGO  ANDRES  ACOSTA  CORTES  y  en  contra  JOSE  MEDARDO  GUARNIZO
BARRERO en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $36.000Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01522-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada HEIDI  ALEXANDRA  DAZA  ZAPATA, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico heidy.daza@terpel.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA y en contra HEIDI
ALEXANDRA DAZA ZAPATA en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $334.400 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

B Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2022-01535-00

En  vista  de  que  la  notificación  fue  negativa y  se  desconoce  otra  dirección  de
notificación,  se ordena el  emplazamiento del señor ALVARO ERNESTO MONROY
GONZALEZ para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados
en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2023-00122-00

La parte demandada a través de apoderada judicial en escrito separado allego junto
con la contestación de la demanda y estando dentro del término legal concedido para
el  efecto,  formuló  llamamiento  en  garantía  a  EMASIVO  10  S.A.S  y  COMPAÑÍA
MULDIAL DE SEGUROS S.A.

Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo primero
manifestar  que  la  solicitud  realizada  cumple  con  los  requisitos  exigidos  por  los
artículos 64 y 65 del Código General del Proceso: 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o
contractual  a exigir  de otro la indemnización del  perjuicio  que llegare a sufrir  o el
reembolso  total  o  parcial  del  pago  que  tuviere  que  hacer  como  resultado  de  la
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir,
en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se
resuelva sobre tal relación.” “ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La
demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos
requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables.” 

“ARTÍCULO  66.  TRÁMITE.  Si  el  juez  halla  procedente  el  llamamiento,  ordenará
notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de
la  demanda  inicial.  Si  la  notificación  no  se  logra  dentro  de  los  seis  (6)  meses
siguientes,  el  llamamiento  será  ineficaz.  La  misma  regla  se  aplicará  en  el  caso
contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. El llamado en garantía podrá
contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que
pretenda hacer valer. En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la
relación sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo
del llamado en garantía. PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el
auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o
como representante de alguna de las partes.”

Para acreditar  el  interés que le  asiste  para llamar  en garantía  a  la  aseguradora  el
llamante aportó copia de la póliza de seguros No. NB-2000242668.

Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a EMASIVO 10 S.A.S
aportó contrato de concesión No. 02 de 2020 

 En el caso sub judice se encuentra acreditado entonces la legitimación que le asiste al
demandado en el proceso para efectuar el llamamiento en garantía y así mismo, los
requisitos  exigidos  por  la  ley,  ademanes  el  llamamiento  fue  efectuado  de  tiempo
oportuno. 

Por lo anterior, el despacho lo admitirá y dispondrá la notificación de EMASIVO 10 S.A.S
y COMPAÑÍA MULDIAL DE SEGUROS S.A. personalmente conforme lo dispone el
artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de los artículos 291 y siguientes de
la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dictado en

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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virtud  del  estado  de  emergencia,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  allí
establecidos.

Consecuente con lo anotado, se ordenará correr traslado del escrito de llamamiento por
el  mismo  término  de  la  demanda  inicial  y  se  le  advertirá  al  interesado  que  si  la
notificación al convocado no se logra dentro del término de los seis (6) meses siguientes,
el llamamiento será ineficaz en virtud de lo dispuesto por la norma en cita.

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por el demandado
GMASIVO 10 S.A.S a EMASIVO 10 S.A.S y COMPEÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
dentro  del  proceso  VERBAL  SUMARIO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL promovido por MARIA DEL PILAR RIVEROS LOPEZ en contra
del mencionado.  

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a los llamados en garantía de forma
personal, corriéndole traslado del escrito por el término de DIEZ (10) días, conforme lo
dispone el artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de los artículos 291 y
siguientes de la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
dictado en virtud del estado de emergencia, previo cumplimiento de los requisitos allí
establecidos.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 16  de  agosto  de  2023 se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 129

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00272-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra LUZ MARINA HERNANDEZ GARZON  en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 129 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022), incluyendo el nombre del demandado en el registro de emplazados de la página web de la Rama Judicial.
	Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente.
	Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021, elaborando el oficio correspondiente.
	Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente.
	Por secretaria dese cumplimiento al auto de fechaVeintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso Ejecutiva Singular de mínima Cuantía a favor de YAMEL BOHORQUEZ CAÑON y en contra de OSWALDO CARVAJAL RUIZ por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que el demandado JOSE JOAQUIN FANDIÑO, compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, al Dr. ENRIQUE CELIS LEON
	Comuníquesele esta designación al correo electrónico encele341@outlook.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	NOTIFÍQUESE
	Estando en el despacho para resolver el memorial “solicitud aclaración de medida cautelar”, se ordena Oficiar Scotiabank Colpatria, para que aclare la respuesta emitida el 20 de Junio de 2023 AE-126458-23, toda vez que el demandado al cual hace referencia no hace parte dentro del proceso de la referencia.
	Téngase en cuenta que en auto de fecha Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023), se decretó el embargo y retención de las sumas de dinero que posean los demandados DANIEL OSORIO SOLARTE C.C. No. 1.010.193.089 Y CLARA EUGENIA SOLARTE LOPEZ C.C. No. 34.549.487.

